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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda Verbal 

de Responsabilidad Civil Extracontractual, informándole que el término 

de la suspensión del proceso se encuentra vencido. Para proveer. 

 

Cali, octubre 21 de 2022 

 

  

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretario 
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2021-00032-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Cali, octubre veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Interlocutorio No.1237 

 

Revisado en presente proceso y conforme a lo enunciado en el informe 

de secretaría, ordenase Reanudar el trámite del mismo de conformidad 

con el artículo 163 del C. General del Proceso.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a fijar nueva fecha 

para la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez  

 

JJ. 
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